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m¡ércoles 24 de Periód¡co Oficial

Con fundame¡to en el adÍculo 14 fracción Vl, det Regtamento lnterior de ta Junta Locat de Conciliación y
Arb¡traje del Estado de Chlapas, se expide elpresente l \ ,4anualde Organización, q!e t iene como f i ¡a|dad seeir
de Insfume¡to para la toma de decisio¡es,

El pres€nte docur¡enlo, entra en vigor a part  r  delmes de mayo de 2017.

Publicación No. 1904-A-2011

l\4anual de Organización de la Junta de Concil iación y Arb traje.

Dr. en D. Carlos Enrique Mart¡ñez Vázquez.
Presidente

lntroducc¡ón

El N¡anual de Organización l iene como propósito olentar al  personal de la Junta Local de Concl l iación y Arbi trale
del Eslado de Chapas en la ejecucó¡ de las acl iv idades asig¡adas a cada órgano administraivo; asmismó,
sirue como instrume¡to de apoyo pafa el conlrol, evaluación y seguimlenlo de los objelivos inslifurcionales y
como rnedio de ore¡ laclón al  públ ico en gene¡a;contene nformación del Organ smo Públ ico referenle a:
Antecedentes, f \ , , larco Normatvo Aplcabe, Iv ls ión, Vsión, Organigrama, Funciones de os Órganos
Adm nistratvos y G osario de Térr¡ inos.

Nledia¡ le Decreto p!bl icado en elPeriód co Ofcalnúmero 113 SegLrnda Sección, Torno l l l  defechalSdejun¡o
de 2014, pubicacón número 552,4-2014, se crea ta Ju¡ta Local de Conc¡lac¡ón y Arb traje del Estado de
Chiapas como un órgano desconceftrado jerárqucamente subordinado a la Secreta¡ ia del f rabajo,
lunciona¡do en Pleno y en Siete Junlas Especiales que se inlegrarán por un Presidente, un Represenlante de
los Trabajadores, u¡ Represenlante de los Patro¡es y un Secretaro General de Ac!erdos; Actuarios
Funcional ios Conci l ¡adores Secretaros Aux Liares y demás personal lurídico y adm nistrat ivo que se requrera y
Derm la el  DresuDuesto.

N¡edianle Diclamen No. SH/SUBA/DGRH/DEO/001/2015 de fecha 08 de enero de 2015. emitdo Do¡ lá
Secretaria de Hacienda, se crea la esiructura orgáfica y planillla de plazas de ia Junta Localde Conciliación y
Arbiraie de Estado de Chiapas.
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Marco Normat ivo Apl icabte

Federal
. Co¡stitución Política de los Estados Unldos [¡exicanos.

Ley Federai  del  Trabajo.

Ley de Amparo Reg amentar ia de los art icutos 103 y 107 de la Const i tución polí tca de tos Eslados
u¡ dos I\,1exicanos.

Ley Fedefa de Transpare¡ca y Acceso a la Información públ ica.

Plan Nac onai de Desa rolla 2013-2018.

Estatal
Const i tuc ón Pol l l  c¿ de Estado Libre y Soberano de Chiapas.

L ey Orgán ca de la Adm n st¡ación PLlb ca del Estado d6 Chtápas.

Ley de Servic o C vi l  del  Eslado y os N4unicipios de Ch apas.

Ley de Res ponsabi l  dades de los Seruidores Públ icos del Estado de Chiapas.

Ley de Transparencia y Acceso a la Inlomación Públlca del Eslado de Chiapas.

Ley de Adquisiciones Arrendamiento de Bienes [/Lrebtes y a Contratación de Ssrvicos pam et Estado
de Ch apas.

Ley de Proced rnientos Admi¡istrativos para el Estado de Chiapas,

Ley de Obra PLlbl ica del Estado de Ch apas.

Ley de Entdades Paraesialales del Estado de Ch apas.

Código de la Hacienda Públ ica par¿ elEslado de Chiapas

Ley que establece e proceso de E¡lrega Recepcón de la Admi¡ is lración Públ ica det Estado de

Reglarne¡lo de la Ley de Adquts ciones, Arrendamienlo de Bienes l\,4uebles y Contfataclón de Servic os
Para e Estado de Ch apas.

Reg amenlo de la Ley que Gara¡tiza la Transparencia y el Derecho a la Información públlca para el
Estado de Chiapas del Poder Ejecutvo.

Reglanrenlo del Código de a Hac e¡da Púrblica para el Estado de Chiapas.

Reglamento del SeNic o Profesional de Carrera y de Evaluación del oesempeño de los presioenres oe
las Junlas Espec ales y Conci lación y Arbi traje de Estado de Chiapas.

Plan Eslalal  de DesarrolLo Chiapas 2013-2018.
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Resolvef con plena autonomía e ndependencia los conflctos laborales que se susciten dentro de ta
compete¡c¡a terr¡ tor¡ai  deL Estado de Ch apas, a través de la conci l iacón de las parles en conf ic lo y hacendo
uso del a¡blraje que le confere a Ley Federal  del  Trabajo a este Tr ibunat detTrabajo, garant izando con e o el
acceso a la justicia de una mane¡¿ prcntá y expedita tal como lo eslablece nuestra carla magna de¡tro de un
marco de trato digno logfando de esl: maner¿ la defensa de los de¡echos tanlo de la clase
Dalroñal de a ciLrdadanÍa chlaoaneca.

Visión

Ser un Tr ibunal Laboral  que se distnga por s!  ardua Labor en matera de lrabajo, con apoyo de su personal
allamente capacilado encargados de d ¡im r toda clase de coflfovefsias susciladas entre ta parte trabajadora y
patronal S rv endo como pi lares de la mpa¡lc ón de lusl ic ia con base a los pr ncip os de legal idad, nr.ediatez y

ORGANIGRAMAS Y FUNCIONES

Organigrama ceneral

Órgano Administrat ivo: Pfesidencia
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Propósito:  Coordinar el  tuñcionamiento operación y adr¡ i ¡ isk¿ción de Ia Juniá Loca, a efecto de que secumpla con er obrelivo prmordia/ co¡s stenle e¡ resorve¡ ros confliclos de trabajo deniro der ánrbito de su

. Establecer politicas de tfabajo y procedimlenlos para et cumplim enlo de las atribucones de la Junta
Locat, en tértrrtnos de ta estrlrctura orgán ca, propósitos, melas y prograrnas de tfabajo señalados.

Supervisar que las J!ntas Especia es resuelvan los conflictos labofales de su competencia de acuerdo a
o cGtableoido por la Ley Tederat detTrabaio.

Supervisar el desarrollo, resolLlción y control de los asu¡tos de carácter co eclivo.

Supervsar que el  seryco públco de conc acióñ ntervenga en la fesolución de los conf l ic los que se
venl¡ len en la JLrnta Local.

Autor izar la promoción, cambio de adscrpción y l icenc a
de los asu¡tos de su competencia,

Validar convenlos, conlratos, acuerdos y demás aclos
compelenc¡a de la J!nta Local

delpersonalde ld JJrta Local oa a eloespac o

ad'r¡r  st .al ivos .elaooraoos cor ,os asLl los

Supe¡r'isar la ate¡cló¡ y segurmiento a las etapas deljuicio relativo a los expedientes que se lrar¡itan en
la Ju¡ta Local,

Supe¡visar a atención y trám le de ias q!ejas presenladas e¡ conlra de los servidofes públicos aCscntos
a la J!nta Local,

Proponer al  pleno para s!  apfobacrón. el  Reglamento lnleror y f \ ¡anuales Adnrinis lrat ivos de la J!nta

Superuisar la apl icac¡ón de las disposiciones ¡orr¡al¡vas en mater ia de protesional ización, esca alón,
cambios de adscf ipcón ngreso y demás trámiles inherenles at pe¡so¡al  adscdlo a la Junta Loca.

Váldar los estudios o anál is is dc requer mie¡1os de persona de ta Junta Looat.

Auior lzar a gest ión de las al las, bajas, pror¡ocones l icercras y car¡bios de adscr pción asl  como oe ¡as
nc denc as y presiaciones del personrl  de a Junl¿ Local.

Ór9ano Administrat ivo: Presidenc a.

Propósito: Coo¡dinar e funcionamiento operación y adnri¡istración de ta Junta Local, a efecto de qle se
clmpla con el oblelivo prmordial co¡slstenle en resolver los confliclos de fabajo dent¡o del ámbito de su
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In iormar r l  Secreta¡o del  Trabajó sobre los asuntos de ta Junta Locat  que oamer i ten,  así  cotr rooe,as
cor¡ siones Vfuncjones Oue ést€ le confiera.

Autorizar los proyectos de in cialiva de Ley, Reglanientos, Decretos y Acuerdos para su aoticacron en os
¿suntos de la competencia de la Junta Local,  previo a somete¡os a consideraclón del Secrelafo del

D ng r las 9esto¡es del Anleproyeclo de Presl tpueslo d€ Egresos, Programa Operal ivo A¡ual,  la Cuenta
Públicá, y proyeclos de Tecnología de la l¡formación rcesfucturac ón orgánica y ptartilla de ptazas an¡e
las instancias corrcspondie¡tes.

Organo Adminis t rat ¡vo:  Delegac ó¡  Admin st rat  va

'  Supervsar el  pfoceso de ¡ecl l larniento y selecctón
contratac ó¡ y nomb¡amienlo, ásí como la evaluactón
apl icab es.

ffi

de personal operativo, y la gestión para sr
oe es le  pérsor¿  -o r  oo \e  d  l cs  L j rspo ! ( ro  e ;

Propósito:  Adminislrar los Tecursos f i fa¡cieTos humanos, mater lales y servicios generales de la Junta Local,

Funciones:

. Adm nislr¿f los recursos humanos financieros, mater ales y servicios generales i¡forr¡áticos y de planeáción
de la Ju¡ta Local.

Coordinar los serycios del archivo adr¡tnistratjvo, correspondenc a, custodia de documentos y v¿ orcs de la

Elaborar  in forme al  pres ldenle pa¡a dar  a conocer Los lndlces de rendimento a lcarzados por  las J lDlas
Especiaes ydemás órganos admi¡ is t rat ivos de la  Junla Local

.  Superyisar la ntegracón y aclual lzación de los exped e¡ les de contfoladmi¡ is lral ivo del persona de la Ju¡1a

. Gest onar los rnovir¡  enlos nomlnales del persona de la Junta Local,

. Coofd nar los procesos de selecc¡ón, reclular¡ enlo, conlralación y capacilación del personal de la Junta
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. Reg slrar los movir¡¡entos nominales de al ta,  baja y descueftos discpttnar ios, debiendo generar et pago,
retención y descuenlos respectivamente anle a nstancia cofespondienie.

.  Organ¡zar y desarol lar la elaborcción y act!alzación del Reglamento l ¡ ter ior y los L, lanuales Admin slralvos
de la Ju¡ta Local.

. lntegrar y gestionaf el Anleproyecto de Presupuesto de Egresos, la Cuenta Pública y el Programa Operattvo
A¡ua para slr presentación ante la inslancia coffespondiente.

. Elaborar proyectos de lec¡ologías de información servcios elect¡ónicos y de informática en beneficio de la
Junta Local.

.  Rea zar el  mantenimiento pfevent ivo y correctvo de os equipos de cómputo, así como del equpo de
tecnologías y comunicaciones de la J!nla Local.

órgano Admin¡strativo: Delegació¡ Admin strativa.

Propósitoi  Admlnistrar los recursos f inancieros, humanos, materales y servicios generales de a Junla Local,

.  Presentar al  Presldente programas de desarrol lo de S ster¡as, e¡ base a la actual ización tecnológ ca y ópt ima
aolualización dc los cqulpos y programas dc oómpulo,

. Expedir constancias y certificar documentos qle obren en los archivos de la Junta Local,

. RegistEr y conlrolar los inventarios de los aclivos de la Ju¡ta Local.

.  valdaf y gest onar la reducción, ampl ación y l raspasos deL presupueslo dr l  ulorckib de la .Junta Loca .

. Elaborar conslancias bancarias de las cuentas que maneja la Junta Local,

.  Elabofar los Estados Financieros y C erre P¡esr,rp!eslalde a Junla Loca.

.  Elabofar convenios contralos, acuerdos y demás actos adminsfal ivos, relaconados con los asuntos
compelenca de a Junta Local.

.  Gesl ionarlosproyeciosdereestrucluracónorgáncaypa¡t¡ l ladeplazasdelaJuntaLocal anle las instancias
coresponoren¡es
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órgano Administrat¡vo: Sec¡elaria Generalde Acuerdos y Confl¡clos Colectivos,

Propósito: Coord nar los asurlos de carácter colecltvo y sLrpervisar que las Junlas Especiales ápliq!en los
cr i ler ios aprobados pof el  P e¡o de la Junta Local de Co¡ci lació¡ y Arbi traje det Eslado de Chiápas.

.  Elsborar élocuefdo respcclo a os asu¡los de ernplazamientos a huetga, prvi tegiando en ta a!diencia ta
conc¡lación entre las parles invol!cradas en los confictos de carácter colectivo,

Elaborár el  acuerdo respecto a los reg stros de los Conlratos Colecl ivos de Trabajo, conve¡ os de
carácter colect vo y Reglamentos lnter iores de T€bajo prese¡lados anle le Juñta Loca .

Coordinar el registro de las firmas autorizadas del personal de la Junta Local y Junlas Especiales
que intervengan denlro de los procedimlentos ordinarios y colect ivos que contempla ta Ley Fedéraldel
Trabajo.

ELabora¡ en el momento pfocesal opo uno las aciuaciones en los co¡f ctos de carácter coleclivo.

Realizaf la recepción de so icitudes, pror¡oclo¡es y documentos referentes al regislro de sindicalos
o cJalqL e'  olra corLn c¿c or rel¿lrva a o c_os orga' isnos

Elaborar ofc os dir  gidos a los Jlrzgados de Dislr i to y Tr b!nales Coleg¡ados de Circui to lnforma¡do
os periodos vacacionales y/o susperslones de labores de la Ju¡ la Local de Co¡clación y Afbtfaje del
Estad0 de ch apas.

Coord nar la inlegración de p¡op!estas, cambios o modiflcaciones, con la linalidad de incrementar
niveles de productividad, efcienca y rendimiento del personal en la lrer¡itación de los confliclos de
carácter coleclivo.

Exped¡r certflcac¡ones sobre docume¡los qle obren en poder del a¡chivo de la Secretaria pfevio
acuerdo deiPresidenie de la Junta Local.
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'  Realzar los preparal ivos y actas de ses ones del Pleno de la Jufta Local.

. Vefif caf qle as J u ¡ tas E speciales apliq u e¡ los c¡ilerios adoplad os por el Pleno de la J unla Local

Órgano Administrativo: Junta Espec a Número Uno TuxUa cltiérrez.

Propósito: Resolver en el ár¡bito de su competencra los conilrctos obreros-patronales, derivados de una
re ac ón aboral, mediando enlre las parles pafa llegar a !n arfeglo atmonioso.

. Verilcar los emplazam entos, notficaciones y der¡ás citac ones conforme a derecho.

. E aborar os proyeoios de Laudos y de Reso ucioñes ¡lelocuiorlas los cuales son volados pof los

. Verlficar el clmplim enlo a las ejecuto¡ias por los Tribunales Colegiados de C fcu lo con respecto a
as resoluciones de¡lro deltérmino requerido.

.  R e a l i z a r  n f o r m e s p r e v o s y j u s l i c a d o s y r e s o u c i o n e s j u d c i a l e s q u e s o l c l a e l . J u z g a d o d e D s t r i t o y
elTrb!nal ColegiadodeLCircutodentrodeltérmino requerdo,

.  Realzar compaTecencias vountar ias como pagos, desstrnientos y convenos de terminación
laboral  fuera de juic io.

'  Registra¡ en el lbro de gobief¡o promocones, ratf icaciones de convenos yde renunciasj  ¿mp¿ros y
dernandas as gnando número progresivo.

L e-L l¿ os l¿Jdo> d ados pof  e peno de La Lnrd LoLa o los 'eLib idos po¡  ex"o1os

Elabor¿r sobre la recepción de valores que sean deposllados y lurnarLos a la Secretaría General
Acuefdos y Conflictos Colectivos.
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. Opera¡ el  Sistema de Evaluacrón de resultados de la Juf la Local.

Autoriza¡ previo colcjo sc cxpidan copias certficadas de los dooumentos gue obren en ta Junla
Espec a l .

Elabofaf convocator ias, of ic ios exhorlos y demás despachos que la Junla Especial  acuerde.

Elaborar los medios de aprernio permtidos por a Ley para h¿cer clr¡phr resolucio¡es de la Junta
Especial

.  Flabo.a'  i_ 'or1re ^]elsudl de l¿s d gencids y ,rol i 'cac ones p.act caoas,

'  R e a l i z a r  o s p r e p a r a t v o s d e l a l o g i s t c a d e s e s i o n e s e n l o s p r o y e c t o s d e l a L r d o s d e l a . J u n l a E s p e c a l .

Órgano Administrat ivor JLlnla Especial  Núanero Dos Tapachula.

Propósito;  Resolver en el  ámbto de su competencla os conf lctos obreros-patronales, der ivados de !na
relación labofal ,  med ando entre las partes para l legar a un arreglo armo¡ioso.

. Verficar los emplazamienios, notificaciones y demás ciláciones co¡forme a derecho.

. Elaborar os proyectos de Laudos y de Resoluciones lnlerlocutorias los cuales son votados por los
Integrantes de la Junta Especlal.

. Verficar el curnplimiento a las ejecutorias por los Tribunales Colegiados de C rcuito con respecto a
las resol!c lones dentro delté¡mi¡o requerido.

. Realizar nlorm es previos y ju stif cados y resoLucion es jud ciales que solic ta el J uzgad o d e Dist¡ito y
el  Tr ibunal Coleg¡ado del Circ! i lo dentro del térrn¡no requerdo.
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Realizar cor¡pa¡ecenclas volunlarias corno pagos, desistimientos y convenios de terminación laboral
f lera de ju co.

Regislraf  en e l ibro de goberno promociones, ral i fcaclones de convenios y de re¡uncias, ar¡parosy
dema¡das ds¡gnando núrnero progres¡vo.

Eiecular los laudos diclados por elpleno de aJuntaLocalolosrecibdosporexhortos.

Elabofar sobre a recepcón de valores que sean deposi lados y t ! ¡nar los a a Secretaría General  de
Acuerdos y Conflictos Coleclivos.

Operar el Sistema de Evaluación de resultados de la Junla Local.

Autor izar previo colejo se expidan copias cedf icadas de los doclraenlos que obren en ta,rLrnra
Espéc al ,

Elaborar co vooalur ias, oi lo ios, exhorlos y derrás despachos que a Junta Especial  acuerde.

Elaboráf los rnedros de apremio permildos por la Ley pafa hacer cumplr resoluciones de ta ! !nra
Espec al ,

Elabora¡ lnforme rnens!a de las d ligencias y nolificaciones pfaclicadas.

Rea zar los preparalivos de la logÍslica de ses ones en los prcyeclos de laudos de la Junla Especial,

Organo Adminis t rát ivo:  . lu¡1a Especlá l  NLime¡o Tfes Tuxl la  Gut  ér¡ez.
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Propósito: Resolver en el ánrbilo de s! compelencia los conflictos obreros-palronaies. oenvacos ce uná
relaclón labora, mediando ef l ¡e as parles par¿ l legar a un a¡reglo afmonioso.

' Verificar los ernplazarnie¡los, nolificaciones y demás cilaciones conforme a defecho,

.  Elaborar Los proyectos de Laldos y de Resoluciones Intealoculor ias los cuales son volados por los
Integranles de la Junta Especial .

. Verifcar el cumplimienio a ias ejecutoras por los Tribunales Colegiados de Circuito con respecto a
las reso uciones dentro deLtérm no requerido.

.  Real izar informes previos y lustf icados y resoluclones judiciales que sol ic i ta elJuzgado de Dislr to y
el  f r lbunal Coleg ado del C rcui lo dent¡o deltérm no requerido.

.  Real izar comparecencias voluntar as como pagos, desisl imlenlos y conve¡ios de lermi¡ación laboral
fuera de ju cio.

' Reg straf en ei libfo de gobrerno promociones, ralilicaclones de convenios y de fenuncias, ar¡paros y
demandas ásignandó número progresivo.

.  Eiecutar los aldos dictados por el  pleno de la Junla Local o los rec b dos por exhonos,

. Elaborar sobre la recepción de valores que sean depositados y tumarlos a la Socrotafa General do
Acuerdos y Conflicios coiectivos.

.  Operarel  Sistemade Evauacón de resutadosde a Junta Local,

.  Autorza¡ previo cotejo se expdan copias cert i f icadas de los documentos que obre¡ en la Junta
Especial

.  Elaborar convocator ias, of lc ios, exho¡1os y demás despachos q!e la Junta Especia ac!e¡de.

.  Elaborar los med¡os de apremo per¡r i l i { . los por la Ley para hacer cumpl ir  resoluciones de la Jufta
Espec¡al.

. Elaborar lnfo¡me rnensual de las d l¡genclas y notificac ones praclicadas.
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. Realizar los preparatlvos de la logist ca de ses¡ones en los proyectos de laudos de la Junta Especial,

órgano Administrat ivo: JLrnla Especial  Numero Cuatro To¡alá.

Propósitor Resolver en el  ámblo de su competenca os conf lctos obreros-patronales, der ivados de lna
relación laboral ,  med ando enlre las parles pam l le0af a Lrn áreqlo armonioso.

.  Veri fcar los crnplazarr i  ef tos, notf icaciones y derrrás ci taciones confornre a dereoho.

. ELaborar los p¡oyectos de Laudos y de ResoLLJcioñes lnledocutorias los cuales son voiados por los
Integrantes de la Junta Espec al .

' Verficaf el cumplir¡ ento a las ejeclrtorias pof los Tribunáles Colegiados de Cifculo con respeclo a
las resolucones dentfo del lérmino req!erdo

. Realizar informes p¡ev os y jLrst ficados y ¡esoluclones jud ciales qle solicita el JLrzgado de Dislrllo y
e Tr ibu¡al  Coleg ado del C rcui to dentro de lérm no requer¡do

. Realzar conparece¡cias voluntaras como pagos, des st imientos y co¡venios de lerminación laboral
fuera de juic io.

.  Regislrar e¡ el  lbro de gobierno pror¡ocones, ratf icaciones de conven os y de renurcas ampalos y
der¡andas asjgnando núr¡ero progres vo.

. Ejecutar los laudos diclados por el pleno de la Junta Local o los recibidos por exhortos.

.  Eaborar sobre la recepcón de vaores que seaf deposi lados y l l rna¡ los a la Secfelaría Ge¡eral  de
Ac!erdos y Conf l  ctos Coleclvos.

. Operar el S stema de Evaluación de resullados de la Junta Local.
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r Autorlzar prevo colejo se expidan coplas cenfcadas de los docume¡tos qlte obren en ra Junra
Espec al .

.  Elabofar convocalor ias, ofcios, exhodos y demás despachos que a Junta Especia acuerde.

. Elaborar los medios de apfemio permitidos por la Ley para hacer curnpth resotuciones de la Jrnta
Especial .

.  Elaborar i ¡ forme mensual de las di l  geñcias y not i fcaciones pracUcadas.

. Realizar os p¡eparaUvos de la logisilca de sesiones en los proyeclos de laudos de la Junta Especial.

Órgano Adm¡n¡strat ivo: Junta Espec al  NLlmero C nco Comltán de Domínguez,

Propósito: Resolver en e ámbito de slr compelencia los conlictos obreros-patronales, derivados de lna
fe aolón labofa ,  mediando enlre as parles pafa l legar a un arreglo armonioso.

'  Vedf lcaf los emplazamle¡tos, notf icaciones y demás ci lac ones conforme a derecho.

' E aborar os proyectos de Laud os y d e Re so uciones nlerlocutorlas los cu ales son volad os por los
Inteqranles de la Junla Espec al .

.  Verf icarelcumpl imenloa as ejecutor ias por los Tr ibunales Colegiados de Ciculo co¡ respecto a
Las reso[]ciones de¡tro del térm¡no requerldo,

. Realizar ¡form es previos y j! stif cados y reso lucio n es jud clales que solicita e I .l uzgad o d e Dislrllo y
el  Tr ibLrnal Col€giado del Circui to dentro del térmi¡o requerdo.

. Realizaf comparece¡c as volu¡larias como pagos, desrsl mientos y conven os de lefminaciÓ¡ iabofal
' -erd dej- ic.o
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Ejecuta. los iardos d¡clados por el ple¡o de ta.Junta Locat o tos recibidos pof exhortos.

Eaborar sobre a recepcón de valores qLre sea¡ deposrados y tu¡nartos a ta Secretaría cenersr oe
Acuerdos y Confliclos Colectivos.

.  Reg¡strar en el  l ibro de gobierno promoco¡es, rat i f icaciones de convenios y de renuncas, arrparos v
demandas asrgnando núr¡ero progfesivo,

.  Operar el  Sistema de Evaluac ó¡ de fesul lados de la Junta Local.

Aulor¡zar prevo cotejo se expida¡ copas cert i fcades de os
Espec al.

Elaborar convocalonas ofcios, exhortos y demás despachos que

Elabofaf los nredlos de
Especlal

Elaborar i f forme mensual

0ocumentos que obfen e¡ la Junla

la J!nta Especial  ac!erde.

ap¡er¡¡o permiUdos por la Ley para hacer cumpl ir  resouciones de la Jlnta

de las di lgencias y nol i fcac ones pract cadas

Reai izar os preparal lvos de la loglstca de sesiones e¡ los proyectos de laudos de la Junta Especal

Órgano Administrativo: Junia Especlal Número Seis P chucalco.

Propós¡to: Resolvef en el  ámbito de s! competenca los conf l  ctos obferos-palronales. der ivados de una
relación laboral ,  med a¡do e¡ lre las parles para l legar a un afreglo arrnonioso
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. Verf¡car los emplazamientos nol i fcaco¡es y demás ctaciones confo¡r¡e a derecho.

.  Elaboraf los proyectos de Laudos y de Resoluciones Inter locutor ias los cuales son voládos por los
lnlegfantes de la Junta Especia.

. Ver¡licar el cumpl¡mrenlo a las elecutoflas por los l¡bunates Cotegrados de Circuito con respeclo a
las resohclones dentro del lérmifo reqLrerdo.

. Realizar nform es previos y j! slif cados y resolucio¡ es jud clales que solicita el J lzgad o de Dislrllo y
el  Tr ibunal Colegiado del Circ! i lo dentro del lérmi¡o requerdo.

. Realizar comparecenc as vo unla¡ias corno pagos, deslsUmientos y conven os de lerminació¡ laboral
fuera dej! ic io.

.  Regislrar en el  lbro de gobier¡o promoco¡es, €t i f icacioñes de conven os y de renuncias, amparos y
demandas as gnando núme¡o progresivo,

.  Ejecutar los laudos d ctados por el  pleno de la Junta Local o los recibidos po¡ exhorlos,

. Elaborar sobre la recepción de valores que sean depositados y iurnarlos a la Secrelaría Oeneral de
Acuerdos y Co¡fliclos Colect vos.

.  Ope€r el  Sisiema de Ev"lLación de resul lados de la Junla Local

r  Autorzar prevo cotejo se expida¡ copas oerl i icadas de ios documentos que obren en la Junta
Especial .

.  Elabo¡ar convocatoias, of ic os exhortos y demás despachos que la Junla Espec al  acuerde.

.  Elaborar los medlos de apremio permitdos por la Ley para hacer cumpl ir  fesoluclones de la Junta
Espec al .

. Elaborar i¡lorme mensual de las dil gencias y nolificac ones practicadas.
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. Real lzar los preparat ivos de la loqÍsl ica de seslones en los pfoyecios de laudos de la Junla Especial

órgano Administrativo: Junla Especial Núr¡ero Siete Palenque.

Propós¡to: Resolver en e ámbi1o de s! competén.á los co¡f l  ctos obrefos-pálronales dedvados de lna
relación l€bora ,  mediando e¡tre as pa¡les para l legar a un arreglo arnonioso.

.  /e 'rrrca'  los emplazar.  er los. nor l rcacrones y der¿s ci ldc ores co' ] 'or"re a ;erecho

. E aborar los proyecios de Laudos y de Resoluciones Interlocutoras los cla es son volados por ios
Integrantes de la Junta Espec al ,

. Ver fica r e c! m plim lento a las ejecuiorias po¡ los T ribunales Colegiados de Circu to con res pecto a
la6 resolucon€s dentro del lórmiño réqLre¡do

. Realzar info¡rnes previos y just i f icados y resoluciones judic ales qle sol ic i ia elJlzgado de Dislr to y
elTr ibu¡al  Coleg ado del C rcui to dentro de térmlno reqr.rer ido.

, Rea izar comparecencias voluntar as corno pagos, desislimienlos y co¡venios de lermi¡ación laboral
fuera de ju cio.

.  Regislrar er el  brodegobier¡opror¡ocones,fatf icacionesdeconvenosyderenu¡cas amparos y
denrundas irs ig¡ ia¡rdo r úf i ierc,  progfes vo.

.  Ejecutar los laudos d ctados por el  pleno de la Ju¡ la Local o los reclb¡dos por exho(os.

.  Elaborar sobre la recepclón de valores que sean depostados y l l rnar los a la Secretaría General  de
Acuerdos y Confl cios Colectivos.

. Operar ei S stema de Evaluación de lesr.lltados de la Junla Local
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. Autorizar previo cotelo se expidan cop¡as certificadas de los doclmentos que obren e¡ la Junia
Espec al .

.  Elaborar convocalor ias, ol lc ios, exhonos y demás despachos que la Junta Especiai  acuerde.

.  Elaborar ios medos de apremio permitdos por la Ley para hacer cumprr resolucones de la Junta
Espec al .

I  E aborar nforme r¡ensualde as di l igencias y ¡otf lcaciones pract icadas.

. Realizar los preparauvos de la logist ca de sesiones er los proyecios de laudos de la Junta Especial.

Glosario de Térm¡nos

Acuerdo: Son les decrsiones que toma la aulor idad a as pet crones real lzadas por las pales,

Audiencia: Es !n proced miento qLre se real iza ante lasJlntas Especales, en e que i¡ terve¡en as partes, la
cual eslá uof lo| l ¡rada pc,r  l ivcrsas etapas (corciación, demafda y excepco¡es, ofrecimiento y admsión de

c

Conc¡l iaciónr Es un co¡ven o entre las partes que presentan u¡ conl icto, con el  objeto de sol !co¡arLo ya sea
antes o desoués de que se presente una Dernanda LaboraL.

Conf l icto laboral :  La disputa de derecho o de nterés que se sLrscl ta entre empleadores y empleados.

Conflicto Colectivo de Trabajor Son cont¡ove|sas qLte surgen en as relaciones colecUvas de trabajo que
involucran a la clase o cornun dad trabajadora, €rr que se lesiona o puede lesionarse derechos subjetivos de los
tfabaiadores o afectar el  nterés profes¡onal,  s iendo e msmoestadoel pr imer interesado en que se tesuevan
inme¡ atame¡le por la vía pacifica.

Contrato ¡nd¡vidual de t¡abaio: Cualquiera que sea su fofma o denom naclÓn, es aquel por vlr tud del cual una
persona se obl iga a prestar a otra Lrn l rabaio pefsonal s!bordinado mediante el  pago de un saiar o

Contrato Coléctivo de rrabajo: Es e conven o .elebrádo e¡l¡e !no o vaf os sind calos de lrabaladofes v u¡0 0
v¿r¡os paifo¡es o Lrno o vaflos si¡d calos de pafo¡es con obieto de establecef las cond¡ciones según las
cua es debe preslarse el trabaio en una o r¡ás er¡presas o estableclm¡entos

Convenio: Fo¡|ra de solL.rción de conf l ic los e¡ que las partes paclan la iorma en que desean dirmir sus
co¡lroversias. En ocas ones interv ene un fLlnconar o conci l iado¡ para proponer soluclones justas para amoas
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Conci l ¡adon Es un f !nc¡onaro adscrio a las Ju¡ las Espec¡ates los cuales t ienen como lu¡cló¡ es de conci l ia l
a las parles para llegar a !rn arreglo justo para ar¡bos.

E

Escalafón: Es la lista de rangos en que se agrupan las personas integradas en una empresa o establecimiento,

Emplazamiento: Es una orden del Presidente de la.lunta Especial respecUva que consisle en otorgar a la parte
¡fleresadá un plazo para presenlarse anle la Junta con elobjero de reatizar un aclo necesario para et proceso.

Inventar¡o: Es un rcgislfo documental de los benes y demás oblelos pertenecieftes a ta Junla Local,

Interlocutoriar Dec s ó¡ judic al que resuelve (]na controvers a iñc dental suscitada enlre Las partes en un juic o
laboral,

L

Laudor ResólLrcó¡ emlida d€ntro de u¡ luclo laboral ,  resLrelven las pet ic iones de las pa'1es y
pone f in al ju ic o.

Pleno: Es el máximo órgano de la Jlnta, el cual está conformado por el Preside¡te y con la totalidad de tos
representantes de los lrabajadofes y los patrones,

Profeo¡onalización: Es el proceso social por el cual se r¡ejoran las habllidades de r]na persona para hacerla
competiliva en iérmi¡os de s! profes ón u ofic o,

Providencias cautelares: T efe como propósito ga|anizar el  objeto del proceso; en el  caso del iu cio Laboral ,
asegurar el  cumpl imiento y la ejecución y el  pago de ja pfestación correspondienle en caso de q!e resulte una
condena a demandado. Con eslas medidas se busca evilar que el dernandado, ante la perspectiva de perder el
proceso, se deshaga de sus bienes con el f  n de no cLrbr ir  la obl igacón.

R

se resuelven as pet ico¡es de las pades,  o a l torza u ordena e l

sea el  aclo que le dé or igen, la prestacón de un fabalo personal
pago de un salaflo.

Grupo de Tfalrajo

JLrnla Local  de Co¡c l iac ión y Arbi t ra je del  Estado de Chiapas

Resolución: Acto procesal po. el  que
cumplimiento de deler¡¡ i ¡¿das r¡ed das.

Relación de trabajo: Cualquiera que
subordlnado a una persona, r¡ed a¡te e

Coordinación
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